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La obra que el Exorno. Sr. D. Guillermo Osma se propone ejecutar en 

el solar de su propiedad sito en esta Corte, calle de Fortuny 17, 

consiste como lo indican los adjuntos planos en prolongar una nave que 

destinada a Kuseo es aneja al hotel de su propiedad; la nueva construc- 

cl£n ocupará ’ona superficie de 6'SO metros por 13'70 6 sean 93'16 me­

tros cuadrados y constará de planta baja y principal, la primera desti­

nada a almacén y la segunda a museo. La construcciSn consistirá: en ci­

mientos de ladrillo escafilado, muros de planta baja y principal de la- 

étillo recocho que quedará descubierto en la fachada que dá al patio & 

Jardín del hotel, piso de viguetas de hierro y bovedillas de rasilla, 

atirantado también de viguetas de hierro con decorado de escayola for­

mando artesonado la armadura del tejado también de hierro con tablero 

de rasilla y cubierta de teja árabe, con tragaluces de cristal para ob­

tener luz cenital en la sala del museo.
Como la construcción es solo una ampliación de la existente y no se 

dedica a vivienda no hay que hacer en ella instalación alguna de sanea­

miento pues las aguas pluviales que se recogerán por bajadas de hierros 

irán a verter a los sumideros del patio.
Creemos que con esto y los planos que se acompañan se da perfecta 

idea de la obra que se trata de ejecutar.
Jladrld 16 de Marzo de 1916.

El Arquitecto,

V-A
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Exorno. SeSor:

Examinados los planoa y memoria adjuntos debo manifestar a 
V, E, que podrá concederse la licencia solicitada, para obras 
de ampliación en la finca de que se trata, apesar de que la - 
planta baja sold tá̂ 'fne una altura de 3,1o metros, teniendo en 
cuenta el objeto a que se destina la nave que se amplia, y con 
la prohibición absoluta de destinar dicha planta baja a vivien­
da.

Xas obras deberán ejecutarse bajo dirección facultativa y se 
cumplirán en ellas cuanto disponen las Ordenaneas Municipales, 
incluso lo referente a colocación y seguridad de los andamlos, 
altura de pisos y red de desagües.

Por áltimo, antes de concederse la licencia, el interesado 
prestará su conformidad a no poner obstáculo a la entrada en - 
la obra del Sr, Arquitecto municipal ó persona que le represen-
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Derechos: Obra de ampliaoi(5n Interior en planta nueva 7 dr

pisos oon superficie total de 186,32 metros cuadrados. 
Timbre, el caso con la superficie Indicada.
La calle es de primer orden en la zona media.

Madrid 11 de Abril de 1916
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